
S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 36 

O R D I N A R I A  

JUEVES 7 DE MAYO DE 2020 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con 

cincuenta y tres minutos del jueves siete de mayo de dos mil 

veinte, se reunieron a distancia, mediante el uso de 

herramientas informáticas, de conformidad con el Acuerdo 

General Número 4/2020 de trece de abril de dos mil veinte, 

para celebrar sesión pública ordinaria del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los señores 

Ministros Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco 

González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. 

En términos de lo previsto en el punto quinto del 

referido Acuerdo General, se verificó la existencia del 

quórum para el inicio de la sesión, al tenor de lo previsto en 

el artículo 4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión y el secretario general de acuerdos dio 

cuenta de lo siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 
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Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número treinta y cinco ordinaria, celebrada el 

lunes cuatro de mayo del año en curso. 

Por unanimidad de once votos, el Tribunal Pleno 

aprobó dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del siete de mayo de dos mil veinte: 

I. 95/2019  Contradicción de tesis 95/2019, suscitada entre los 

Tribunales Colegiados Segundo del Décimo Circuito y 

Segundo en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver, 

respectivamente, los impedimentos 27/2018 y 1/2016. En el 

proyecto formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo se propuso: “PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación es legalmente 

competente para pronunciarse sobre la contradicción de 

criterios entre el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Circuito, en contra del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Segundo Circuito. SEGUNDO. Sí existe la 

contradicción de tesis a que este expediente 95/2019 se 

refiere, entre el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Circuito, en contra del criterio emitido por Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

TERCERO. Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 

la tesis redactada en la última parte del presente fallo. 



 

 

 

 

—    3    — 
 

Sesión Pública Núm. 36                   Jueves 7 de mayo de 2020 
   
 

CUARTO. Dese publicidad a la tesis jurisprudencial que se 

sustenta en la presente resolución, en términos de los 

artículos 219 y 220 de la Ley de Amparo vigente”. La tesis a 

que refiere el punto resolutivo tercero tiene por rubro: 

“INCOMPETENCIA. CUANDO EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER DEL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO, ES EL MISMO AL QUE SE LE 

ATRIBUYE EL ACTO RECLAMADO, SE ACTUALIZA TAL 

SUPUESTO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE 

O NO DEL MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, POR 

ECONOMÍA PROCESAL, ES VÁLIDO DECLARAR 

FUNDADO UN IMPEDIMENTO PLANTEADO POR LAS 

MISMAS RAZONES”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la 

competencia, a la legitimación y a los criterios de los 

tribunales contendientes, la cual se aprobó en votación 

económica por unanimidad de once votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

El señor Ministro ponente Pardo Rebolledo presentó el 

considerando cuarto, relativo a la existencia de la 

contradicción. El proyecto propone determinar que existe la 
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contradicción de criterios y que el punto jurídico es 

determinar si es posible declarar fundado un impedimento 

presentado por el secretario en funciones de un juzgado de 

distrito, en términos de la fracción IV del artículo 51 de la Ley 

de Amparo, para conocer de un juicio de amparo indirecto en 

donde se reclaman actos emitidos por ese mismo órgano 

(dictados por otro sujeto). 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá se 

manifestó de acuerdo con la existencia de la contradicción, 

pero no así de su punto, pues debería radicar en determinar 

si, por cuestiones de economía procesal, es admisible el 

impedimento planteado por el secretario en funciones para 

conocer de un juicio de amparo indirecto, conforme al 

artículo 51, fracción IV, de la Ley de Amparo, cuando el acto 

reclamado proviene del propio juzgado de distrito al que se 

encuentra adscrito; ya que, si bien ambos tribunales aceptan 

que en tal supuesto procede la incompetencia del órgano 

jurisdiccional, la discrepancia yace en que, mientras que uno 

acepta el impedimento por economía procesal, al considerar 

que produce el mismo efecto de una incompetencia, el otro 

tribunal no admite esa posibilidad.  

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando cuarto, 

relativo a la existencia de la contradicción, la cual se aprobó 

por unanimidad de once votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá por otro 

punto de contradicción, Esquivel Mossa, Franco González 
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Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente Pardo Rebolledo presentó el 

considerando quinto, relativo al criterio que debe prevalecer. 

El proyecto propone determinar que, cuando un órgano 

jurisdiccional que debe conocer de un amparo indirecto es el 

mismo al que se le atribuye el acto reclamado, se actualiza 

su incompetencia, con independencia de que se trate o no 

del mismo titular; sin embargo, por economía procesal 

también es válido declarar fundado un impedimento por esas 

mismas razones. 

Agregó que, desde una perspectiva horizontal, se 

contempla al grado como la composición de facultades que 

tiene cada órgano jurisdiccional en una determinada 

instancia, de donde se desprende su competencia funcional, 

siendo que, conforme con la finalidad del juicio de amparo y 

en términos de los artículos 36 y 38 de la Ley de Amparo, 

será competente para conocer contra los actos de un juez de 

distrito o tribunal unitario otro del mismo distrito y 

especialización y, sino lo hubiere, el más próximo, pero 

enfatizando que debe ser un órgano ajeno al que se atribuye 

el acto reclamado. Así, en aquellos casos en los que se 

constate que el órgano jurisdiccional al que le es turnado un 

juicio de amparo indirecto también tiene el carácter de 

autoridad responsable, no tiene facultades para resolver la 

instancia y, en principio, se debe declarar incompetente. 
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Añadió que, si bien en ese caso se actualiza un 

supuesto de incompetencia, cuando el secretario en 

funciones plantea un impedimento con sustento en el artículo 

51, fracciones IV y VIII, de la Ley de Amparo, por razones de 

economía procesal, no obstante que se trata de una 

incompetencia, es posible también declarar fundado el 

impedimento que se plantea en esos términos, sin que 

resulte contrario a la primera conclusión, en cuanto a que se 

actualiza una falta de competencia funcional, pues tanto la 

competencia como el impedimento comparten el mismo fin: 

servir como un límite a la función jurisdiccional. 

Modificó el proyecto para suprimir la cita de la tesis de 

su página veintiocho y las consideraciones respectivas. 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá observó 

que el proyecto se aparta del punto de contradicción —fijado 

en su página diecinueve—, pues el supuesto específico es 

que el secretario en funciones de juez, quien formula el 

impedimento previsto en el artículo 51, fracción IV, de la Ley 

de Amparo, cuando el acto reclamado proviene del titular del 

propio órgano jurisdiccional al que se encuentra adscrito, 

siendo que la tesis que se propone no precisa eso, sino que 

se formula en términos generales, creando una confusión 

entre las causas de impedimento y las causas de 

incompetencia. 

Explicó que, según la doctrina, las causas de 

impedimento o de incompetencia subjetiva solamente 

pueden predicarse de la persona o del individuo que encarna 
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la función jurisdiccional, en tanto que la incompetencia se 

refiere claramente al órgano jurisdiccional, con 

independencia de quién sea su titular. 

Acotó que la economía procesal no resulta ser un 

argumento o fundamento suficiente para tergiversar las 

instituciones procesales y admitir el impedimento formulado 

por un secretario en funciones, cuando lo que realmente se 

actualiza es la incompetencia del órgano jurisdiccional, o 

bien y en todo caso, el impedimento del propio juez de 

distrito, si éste emitió el acto reclamado. Por tanto, votará en 

contra y anunció un voto particular. 

El señor Ministro ponente Pardo Rebolledo aclaró que 

el proyecto no pretende confundir las figuras de la 

incompetencia y el impedimento, sino considerar que se trata 

de un caso de incompetencia pero, al mismo tiempo, se 

actualiza una causa de impedimento y, por eso y en 

principio, procede la incompetencia, pero por economía 

procesal también puede tenerse por acreditado el 

impedimento, es decir, evitar regresar el asunto para que se 

tramitara la incompetencia. 

El señor Ministro Pérez Dayán distinguió que el 

impedimento —atiende al aspecto enteramente subjetivo del 

juzgador, tratando de vigilar que su imparcialidad 

prevalezca— y la incompetencia —observa el reparto de 

trabajo entre los jueces en cuanto a su campo de 

jurisdicción—. 
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Advirtió que el proyecto determina qué debe suceder 

cuando dentro de la demanda está señalada como 

responsable el propio órgano jurisdiccional que conoce, 

indicando no sólo abrir un tema de incompetencia, sino de 

impedimento; empero la decisión debería atender a la 

necesidad de resolver sobre un tema urgente en el juicio de 

amparo, por ejemplo, una suspensión, pues puede proveerla 

aun el juez que se considere incompetente. En cuanto a si el 

juez se considera impedido, estimó que no existe un interés 

personal al pronunciarse sobre un acto que él mismo 

resolvió cuando se señaló como autoridad responsable pues, 

de acuerdo con la técnica y los principios de la actuación 

judicial, los juzgadores tienen la obligación de convencerse 

de los fundamentos técnicos y aplicar el derecho a la 

circunstancia específica para la que se les requiere. 

Concluyó, así, que el interés personal radica en la conciencia 

de los individuos, siendo que los juzgadores deben 

caracterizarse por su objetividad para tomar sus decisiones. 

Retomó que le generó confusión la afirmación de que 

se puede tramitar impedimento, considerando que hay un 

interés personal en el asunto pues, si esa fuera la condición, 

habría cuestión más profunda, esto es, un juez es 

incompetente inmediatamente para conocer de un acto 

reclamado que emitió él mismo o alguien de su juzgado, 

pero asegurar que se trata de un interés personal atendería 

más a la condición personal del juzgador y la materia del 

asunto, por lo que estará en favor de que la tesis 

simplemente señale si procede o no el recurso de queja, 
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más allá de combinar las figuras de la incompetencia y el 

impedimento con un viso de interés personal. 

Adelantó que podría estar de acuerdo con lo que se 

propone como fundamento para resolver la queja, pero no 

por las razones que se establecen, particularmente las del 

interés personal. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

concordó con el proyecto modificado porque, no obstante 

que la incompetencia y el impedimento son instituciones 

totalmente diferentes en sus lógicas y finalidades, el 

proyecto no las confunde, sino que busca una salida práctica 

al problema de que, ante un supuesto de incompetencia, 

también hay el de impedimento pues, ya estando el asunto 

en los tribunales colegiados por haberse interpuesto el 

recurso correspondiente, tramitar una incompetencia haría 

más tardado el procedimiento, en detrimento de la justicia 

pronta y expedita, con miras a un mejor acceso a la tutela 

jurisdiccional. 

Estimó que esta Suprema Corte, en muchas ocasiones 

como esta, debe buscar la solución más práctica para el 

problema, en lugar de envolverse en discusiones teóricas, 

técnicas o doctrinarias sobre la esencia de las instituciones. 

El señor Ministro ponente Pardo Rebolledo comentó 

que ambos tribunales colegiados contendientes conocieron 

un impedimento de un secretario autorizado en funciones de 

titular, pues se señaló al órgano jurisdiccional al que 
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pertenecen como autoridad responsable; no obstante, uno 

de esos tribunales colegiados señaló que, como los 

impedimentos son estrictamente personales, el impedimento 

debía ser tramitado por el juez de distrito, no el secretario 

encargado del despacho y, por ese motivo, no procedía 

declarar fundada la causa de impedimento planteada, por lo 

que se trataba de una incompetencia; mientras que el otro 

tribunal colegiado reconoció que era un tema de 

incompetencia, y agregó que se actualizaba la causa de 

impedimento, pues era prioritario dar trámite a un asunto que 

no puede ser resuelto por el órgano jurisdiccional que emitió 

el acto reclamado.  

Indicó que la causa de impedimento del artículo 51, 

fracción IV, de la Ley de Amparo no es el interés personal, 

sino que haya sido señalado ese juez como autoridad 

responsable. 

Puntualizó que se trata de agilizar el trámite de un 

asunto, sea por la vía de la incompetencia o del 

impedimento, pero que no conozca ese mismo órgano 

jurisdiccional que fue señalado como la autoridad 

responsable que emitió el acto reclamado, atendiendo a la 

economía procesal.  

El señor Ministro Aguilar Morales respaldó el proyecto 

porque el artículo 51, fracción IV, de la Ley de Amparo se 

refiere a una cuestión objetiva de impedimento, no subjetiva 

—como la amistad o enemistad manifiestas—, esto es, 

haber sido la autoridad responsable. 



 

 

 

 

—    11    — 
 

Sesión Pública Núm. 36                   Jueves 7 de mayo de 2020 
   
 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del considerando 

quinto, relativo al criterio que debe prevalecer, la cual se 

aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa con salvedades, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 

con salvedades y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El 

señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra y 

anunció voto particular. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, a 

propuesta del señor Ministro Pardo Rebolledo, acordó 

circular el engrose del presente asunto para observaciones. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados, 

en la inteligencia de que la redacción definitiva de la tesis 

derivada de esta resolución, cuyo texto debe incluirse en la 

sentencia correspondiente, una vez aprobado el engrose 

respectivo, se someterá al procedimiento administrativo que 

regularmente se sigue ante el Comité de Aprobación de 

Tesis, en términos de lo previsto en el artículo 14 del 

Acuerdo General 20/2013. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

II. 146/2019  Contradicción de tesis 146/2019, suscitada entre la 

Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, al resolver, respectivamente, las 

contradicciones de tesis 306/2016 y 222/2015. En el 

proyecto formulado por la señora Ministra Norma Lucía Piña 

Hernández se propuso: “PRIMERO. Este Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 

para resolver la presente contradicción de tesis. SEGUNDO. 

Sí existe la contradicción de tesis denunciada. TERCERO. 

Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 

sustentado por este Tribunal Pleno, en los términos de la 

tesis redactada en el último considerando de este fallo. 

CUARTO. Dese publicidad a la tesis de jurisprudencia que 

se sustenta en la presente resolución, en los términos del 

artículo 220 de la Ley de Amparo”. La tesis a que refiere el 

punto resolutivo tercero tiene por rubro: “SUSPENSIÓN A 

PETICIÓN DE PARTE. LA ACREDITACIÓN DE DAÑOS Y/O 

PERJUICIOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN CON MOTIVO DE 

LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO ES UN 

REQUISITO PARA QUE SE OTORGUE CUANDO EL 

QUEJOSO ALEGA TENER INTERÉS JURÍDICO”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la 

competencia, a la legitimación y a los presupuestos para 

determinar la existencia de la contradicción de tesis, la cual 

se aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 

González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
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Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

La señora Ministra ponente Piña Hernández presentó el 

considerando cuarto, relativo a la comprobación de los 

requisitos de existencia de la contradicción de tesis.  

Narró los antecedentes del asunto: 1) la Primera Sala 

sostuvo que, conforme a la Ley de Amparo vigente, la 

acreditación de daños de difícil reparación, derivados de la 

ejecución del acto reclamado, no constituye un requisito para 

otorgar o no la suspensión cuando el quejoso aduce tener un 

interés jurídico, y 2) la Segunda Sala estimó que se deben 

acreditar los daños de difícil reparación, derivados de la 

ejecución del acto reclamado, para conceder la suspensión 

en el juicio de amparo cuando se alega el interés jurídico. 

Indicó que el proyecto propone determinar que existe la 

contradicción de criterios y que el punto jurídico a dilucidar 

se concreta en la pregunta: ¿conforme a la Ley de Amparo 

vigente, cuando el quejoso alega tener interés jurídico, la 

acreditación de daños y/o perjuicios de difícil reparación con 

motivo de la ejecución del acto reclamado es un requisito 

para que se otorgue la suspensión? 

Advirtió que el punto de contradicción no versa sobre el 

interés legítimo, pues en eso coincidieron ambas Salas. 

Asimismo, acotó que la Primera Sala se pronunció 

directamente sobre los requisitos que se establecían, 

conforme a la Ley de Amparo vigente, para el otorgamiento 
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de la suspensión; en cambio, el asunto de la Segunda Sala 

derivó de una contradicción de tesis en la que se planteó si 

era necesario agotar o no el juicio contencioso administrativo 

federal antes de acudir al juicio de amparo, analizándose el 

aspecto de si se establecían mayores requisitos para otorgar 

la suspensión en la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo o en la Ley de Amparo y, para 

concluir que era necesario agotar el juicio contencioso 

administrativo, tuvo que analizar comparadamente los 

requisitos para otorgar la suspensión, y estableció en su 

tesis jurisprudencial 2a./J. 27/2016 (10a.) que, como en 

ambas legislaciones se exigen requisitos esencialmente 

iguales, se tienen que acreditar los daños y perjuicios de 

difícil reparación para que se pudiese otorgar.  

La señora Ministra Esquivel Mossa no compartió la 

existencia de la contradicción, en tanto que la Primera Sala 

valoró los requisitos para conceder la medida cautelar e 

interpretó, esencialmente, el artículo 107, fracción X, 

constitucional para concluir que no prevé que el acto 

reclamado produzca daños de difícil reparación para la 

procedencia de la suspensión; en cambio, la Segunda Sala 

no analizó la procedencia de la suspensión, sino del juicio de 

amparo, conforme el principio de definitividad, instituido 

mediante la diversa fracción IV, el cual establece que los 

quejosos sólo están obligados a agotar los recursos 

ordinarios cuando su interposición también permita 

suspender los actos impugnados, con los mismos alcances a 

los que prevé la Ley de Amparo y sin exigir mayores 
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requisitos que los que la misma consigna para conceder la 

suspensión definitiva.  

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando cuarto, 

relativo a la comprobación de los requisitos de existencia de 

la contradicción de tesis, la cual se aprobó por mayoría de 

nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Los señores Ministros Esquivel Mossa y Pérez Dayán 

votaron en contra. 

La señora Ministra ponente Piña Hernández presentó 

los considerandos quinto y sexto relativos, respectivamente, 

al criterio que debe prevalecer y a la tesis de jurisprudencia. 

El proyecto propone determinar que, conforme con la 

Constitución y la Ley de Amparo, la acreditación de daños 

y/o perjuicios de difícil reparación con motivo de la ejecución 

del acto reclamado no es un requisito para que se otorgue la 

suspensión cuando el quejoso alega tener interés jurídico.  

Apuntó que se realiza una interpretación histórica-

evolutiva del artículo 107, fracción X, constitucional, a fin de 

poner en relieve que, a partir de su reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil 

once, ya no se establece que, para proveer sobre la 

suspensión, el tribunal de amparo tome en consideración la 

dificultad de reparación de los daños y perjuicios que pudiere 
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sufrir la parte quejosa con la ejecución del acto reclamado, 

para llegar a la conclusión de que en lo sucesivo, la 

pretensión del Poder Reformador fue no exigir ese requisito 

a la parte quejosa, lo cual se corrobora a partir de una 

interpretación teleológica-subjetiva del mismo precepto, pues 

en la exposición de motivos de dicha reforma constitucional 

se advierte que, tratándose de la suspensión a petición de 

parte, el principal presupuesto de procedencia al que debe 

atender el juzgador ya no es la dificultad de reparación de 

los daños y perjuicios que pudiera sufrir el agraviado con la 

ejecución del acto, sino el análisis ponderado de diversos 

elementos, como la apariencia del buen derecho, la no 

afectación al interés social ni la contravención a 

disposiciones de orden público. 

Modificó el proyecto para puntualizar que, derivado de 

una evolución de la jurisprudencia de esta Suprema Corte de 

la Novena Época —que apuntaba a una valoración entre la 

apariencia del buen derecho y el peligro en la demora— y 

tomando en cuenta la referida reforma, así como la Ley de 

Amparo, es posible concluir que ya no se establece como 

requisito para el otorgamiento de la suspensión el peligro en 

la demora, sino que la solicite el agraviado, que se tome en 

cuenta la apariencia del buen derecho y que no se cause 

perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 

de orden público. 

Ofreció circular el engrose, de ser aprobado por este 

Tribunal Pleno. 
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La señora Ministra Esquivel Mossa no compartió el 

proyecto porque el artículo 107, fracción X, constitucional no 

sólo dispone que, para la concesión de la suspensión, el 

juzgador deberá realizar un análisis ponderado de la 

apariencia del buen derecho y el interés social, sino en los 

casos y mediante las condiciones que determine la ley 

reglamentaria, lo cual significa una delegación a la Ley de 

Amparo para prever los casos y las condiciones en los 

cuales concederla, siendo que su artículo 139 contempla que 

“En los casos en que proceda la suspensión conforme a los 

artículos 128 y 131 de esta Ley, si hubiere peligro inminente 

de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil 

reparación para el quejoso, el órgano jurisdiccional, con la 

presentación de la demanda, deberá ordenar que las cosas 

se mantengan en el estado que guarden hasta que se 

notifique a la autoridad responsable la resolución que se 

dicte sobre la suspensión definitiva”, con lo cual se mantiene 

el requisito de que el acto reclamado produzca perjuicios de 

difícil reparación para el quejoso, interpretando 

sistemáticamente sus diversos artículos 128 y 139, en el 

sentido de que el juez debe analizar integralmente las 

características, importancia, gravedad y trascendencia social 

del acto reclamado, así como la dificultad de su reparación.  

El señor Ministro Aguilar Morales se expresó de 

acuerdo con la propuesta, pero no con la amplitud con la que 

se formuló —tocando los temas de la apariencia del buen 

derecho y de la interpretación del artículo 139 de la Ley de 

Amparo, entre otras cuestiones—, ya que el punto de 
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contradicción se fijó únicamente si, conforme a la Ley de 

Amparo, cuando el quejoso alega tener interés jurídico la 

acreditación de daños y/o perjuicios de difícil reparación con 

motivo de la ejecución del acto es un requisito para que se 

otorgue la suspensión, no apuntar cuáles requisitos se 

deben analizar para la procedencia de ese otorgamiento, por 

lo que se apartó de esas argumentaciones ampliadas al 

punto de contradicción fijado. 

La señora Ministra ponente Piña Hernández recordó 

que modificó el proyecto para acotarlo al requisito de 

acreditar o no la afectación de daños y perjuicios de difícil 

reparación, pues conforme a la Constitución sólo se requiere 

la apariencia del buen derecho y que no se afecten 

disposiciones de orden público ni el interés social, 

eliminando todo lo relativo al artículo 139 de la Ley de 

Amparo y al peligro en la demora. 

Ofreció circular el engrose en esos términos para la 

aprobación del Tribunal Pleno. 

El señor Ministro Aguilar Morales se manifestó 

absolutamente en favor de la propuesta. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea se 

posicionó de acuerdo con el proyecto, pues precisamente 

observaría que no debería considerarse el artículo 139 de la 

Ley de Amparo, además de que contempla un supuesto 

específico de suspensión de oficio, siendo suficientemente 

claro el artículo 107, fracción X, constitucional para señalar 
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que el juez debe analizar la apariencia del buen derecho y el 

interés social, por lo que, de agregarse otros requisitos, 

como la afectación a posibles daños y perjuicios, se 

desvirtuaría por completo la finalidad de la reforma aludida. 

El señor Ministro Franco González Salas se decantó en 

favor de la propuesta modificada, con reserva en algunas 

afirmaciones en las consideraciones y en la tesis, por lo que 

anunció un voto concurrente. 

El señor Ministro Laynez Potisek se inclinó en favor del 

proyecto porque, en el asunto de la Segunda Sala que votó, 

la litis era otra al del asunto de la Primera Sala y, por tanto, 

tenía duda sobre la existencia de la contradicción. 

Recontó que, como se indica en la página dieciséis del 

proyecto, la Segunda Sala estableció los requisitos para la 

procedencia de la suspensión: “Que la solicite el quejoso”, 

“Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 

disposiciones de orden público” y “Aunado a que el numeral 

131 dispone que cuando el quejoso que solicita la 

suspensión aduzca un interés legítimo, el órgano 

jurisdiccional la concederá, cuando aquel acredite el daño 

inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se 

niegue, así como el interés social que justifique su 

otorgamiento; de lo que se sigue que esta circunstancia 

constituye propiamente un requisito”. 

Recapituló que en la Segunda Sala se analizaron 

comparativamente los requisitos de la Ley Federal de 
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Procedimiento Contencioso Administrativo, reformada en dos 

mil diez, con la Ley de Amparo, pero finalmente —como se 

indica en la página diecisiete de la propuesta— se generalizó 

en su jurisprudencia sobre los requisitos para la procedencia 

de la suspensión, sin distinguir entre interés legítimo o 

interés jurídico. 

Retomó estar en favor del proyecto con el objeto de 

brindar certidumbre jurídica, independiente de las 

consideraciones, pues no son un impedimento para cambiar 

de criterio, además de que el criterio es adecuado y claro en 

cuanto a los requisitos para el otorgamiento de la 

suspensión, máxime que retoma el del interés legítimo —del 

artículo 131 de la Ley de Amparo— y que el diverso 139 

remite al 128 y 131. 

El señor Ministro Pérez Dayán explicó que el principio 

de definitividad es un requisito de procedencia y una de las 

excepciones de la Ley de Amparo, tanto abrogada como 

vigente, entendido como que deben agotarse los recursos 

necesarios, entre otros, el juicio contencioso administrativo, 

antes de llegar a este medio protector de los derechos 

humanos.  

Reconoció que la suspensión se toma en cuenta al 

momento de considerar la vía contencioso-administrativa o el 

juicio de amparo; sin embargo, para promover un amparo en 

contra de un acto de la administración se deberán agotar los 

recursos o medios de defensa ordinarios con anterioridad, 

pero si en ellos se exigen mayores requisitos para conceder 
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la suspensión, se autoriza al afectado pasar de manera 

inmediata al órgano de control constitucional. 

Destacó la importancia de las instancias contencioso-

administrativas no sólo por su conocimiento específico de la 

materia, sino porque la administración puede defender su 

propio acto o, inclusive, allanarse a la pretensión del actor 

para resolver de manera más pronta y justa las causas. 

Indicó que, en ese tenor, resulta importante la jurisprudencia 

de la Segunda Sala. 

Por lo que ve al proyecto, valoró que se trata de un 

aspecto fundamental para la estructura de la administración 

de justicia en lo contencioso-administrativo, ya que podría 

abrirse la oportunidad de que el juicio de amparo sea el 

medio con el que se inicie una contienda de carácter 

contencioso-administrativo.  

Recordó que votó en contra de la existencia de la 

contradicción porque la Primera Sala no revisó los requisitos 

de procedencia de la suspensión dentro del juicio 

contencioso-administrativo. 

Sugirió, en caso de que prevalezca el sentido del 

proyecto, que se precise que el juicio contencioso-

administrativo no impone mayores requisitos para la 

suspensión, con lo cual seguirá siendo una instancia 

obligada previa al juicio de amparo, que dará lugar al amparo 

directo en materia administrativa pues, de lo contrario, dicho 

amparo directo pasará a ser historia.  
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La señora Ministra Esquivel Mossa consideró que el 

criterio propuesto tendrá implicaciones importantes en el 

sistema jurídico, toda vez de que los juicios establecidos en 

las leyes administrativas federal y locales, que establezcan 

como requisito la acreditación de daños de difícil reparación 

para conceder la suspensión, serán optativos para los 

gobernados antes de acudir al juicio de amparo. 

El señor Ministro Laynez Potisek coincidió con los 

señores Ministros Pérez Dayán y Esquivel Mossa en que la 

afectación al juicio contencioso-administrativo puede ser 

importante, aunado a que se modificó su ley en dos mil diez 

para adecuarla a la Ley de Amparo en cuanto a los 

requisitos de la suspensión, precisamente para que el 

justiciable no acudiera al amparo indirecto. 

Estimó que, aun sin ser un punto de contradicción, se 

podría precisar en las consideraciones que prevalece el 

artículo 131 de la Ley de Amparo, que exige acreditar el 

daño que se pueda ocasionar, pero sólo cuando se alegue 

un interés legítimo en el juicio contencioso-administrativo, no 

cuando se trata del interés jurídico. Adelantó que, de no 

aceptarse ese ajuste, lo expresaría en un voto concurrente. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

resaltó que ese no es el punto de la contradicción, además 

de que ya fue votado, por lo que no se podría pedir una 

interpretación sobre un precepto de la Ley de Amparo para 

efectos adicionales a los del estudio puntual. 
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Recontó que, si bien las Salas analizaron litis distintas, 

tuvieron un punto de toque: los requisitos para el 

otorgamiento de la suspensión en el juicio de amparo. 

Adelantó que dejará a salvo la posibilidad de formular 

los votos correspondientes, pero sin incluir en este momento 

elementos ajenos al punto aprobado de la existencia de la 

contradicción, sobre los cuales aclaró que no adelantaría su 

criterio, sino hasta que llegue un asunto a este Suprema 

Corte referente a esos temas. 

La señora Ministra ponente Piña Hernández precisó 

que el punto de esta contradicción de tesis fue respecto del 

interés jurídico, no legítimo, pues éste se examina de forma 

diferente en el juicio contencioso-administrativo. 

Precisó que el principio de definitividad seguirá 

operando para los particulares, en los supuestos 

establecidos en la ley. Concordó con que, llegado el caso 

concreto a esta Suprema Corte, se podrían analizar las 

cuestiones apuntadas. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada de los 

considerandos quinto y sexto relativos, respectivamente, al 

criterio que debe prevalecer y a la tesis de jurisprudencia, la 

cual se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Franco González Salas con reserva de criterio, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
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Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Los señores Ministros Esquivel Mossa y Pérez Dayán 

votaron en contra. El señor Ministro Franco González Salas 

anunció voto concurrente. La señora Ministra Esquivel 

Mossa anunció voto particular. Los señores Ministros Pardo 

Rebolledo, Ríos Farjat y Laynez Potisek reservaron su 

derecho de formular sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados, 

dejando a salvo el derecho de los señores Ministros de 

formular los votos que consideren pertinentes, en la 

inteligencia de que la redacción definitiva de la tesis derivada 

de esta resolución, cuyo texto debe incluirse en la sentencia 

correspondiente, una vez aprobado el engrose respectivo, se 

someterá al procedimiento administrativo que regularmente 

se sigue ante el Comité de Aprobación de Tesis, en términos 

de lo previsto en el artículo 14 del Acuerdo General 20/2013. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

III. 167/2019  Contradicción de tesis 167/2019, suscitada entre la 

Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al resolver, respectivamente, las 

contradicciones de tesis 306/2016 y 222/2015. En el 

proyecto formulado por la señora Ministra Norma Lucía Piña 

Hernández se propuso: “ÚNICO. Queda sin materia la 

presente contradicción de tesis, en términos de lo dispuesto 

en el último considerando de la presente resolución”. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del proyecto, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 

González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos propuestos. 

Acto continuo, levantó la sesión a las doce horas con 

cincuenta y siete minutos, previa convocatoria que emitió a 

los integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión pública ordinaria que se celebrará el lunes once de 

mayo del año en curso, a la hora de costumbre, en la cual se 

analizará la acción de inconstitucionalidad 112/2019 y sus 

acumuladas. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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